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ANEXO I. Solicitud de participación en Convocatoria 
[bookmark: _Hlk150244890]Programa IMPULSA STARTUP 
Anualidad 2025
D/DOÑA:…………………………………………………………………… con DNI Nº.……………………, mayor de edad, en nombre y representación de la Cámara de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de ………………………………………..….…….. y domicilio a efectos de notificaciones en………………………………….……., en su calidad de ……………………………………………..…….. 
SOLICITA participar en el Programa Impulsa Startup, atendiendo a la siguiente solicitud[footnoteRef:1] de fondos[footnoteRef:2]:  [1:  Marcar con una X la opción seleccionada.]  [2:  Tanto para la fase 1 como para la fase 2 solo se puede marcar una de las cinco opciones.] 


1. [bookmark: _Hlk157072461]PRESUPUESTO Gabinete en la Fase 1. Crea y Crece (marcar con X en la opción seleccionada).
Tabla 1. Presupuesto Fase 1. Gabinete
	Presupuesto Fase 1
Gabinete
	Acciones
	Presupuesto Máximo Elegible
	Cofinanciación FSE+ (69,64%)
	Cofinanciación Nacional (30,36%)
	OPCIÓN SELECCIONADA

	30 emprendedores
	2
	83.966,00 €
	58.473,92 €
	25.492,08 €
	

	25 emprendedores
	2
	69.971,67 €
	48.728,27 €
	21.243,40 €
	

	20 emprendedores
	2
	55.977,33 €
	38.982,61 €
	16.994,72 €
	

	15 emprendedores
	1
	41.983,00 €
	29.236,96 €
	12.746,04 €
	X

	10 emprendedores
	1
	27.988,67 €
	19.491,31 €
	8.497,36 €
	 


 Fuente 1. Elaboración propia.



2. PRESUPUESTO Formación en la Fase 1. Crea y Crece (marcar con X en la opción seleccionada)[footnoteRef:3] [3:  El Presupuesto para la Formación en la Fase Crea y Crece cada Cámara de Comercio debe cumplimentarse tomando la información de referencia de la Calculadora que se incluye como Anexo III junto a la manifestación de interés y demás documentos anexos en la sede electrónica de Cámara de España, a través de la cual se presentará la solicitud. El Anexo III se sube a la sede electrónica solo a efectos de consulta y cálculo del presupuesto. No es necesario presentarlo junto a los anexos I y II.] 

Tabla 2. Presupuesto Fase 1. Formación.
	Presupuesto Fase 1
Formación
	Acciones
	Presupuesto Máximo Elegible
	Cofinanciación FSE+ (69,64%)
	Cofinanciación Nacional (30,36%)
	COMPLETAR PRESUPUESTO DE LA OPCIÓN SELECCIONADA

	30 emprendedores
	2
	
	
	
	

	25 emprendedores
	2
	
	
	
	

	20 emprendedores
	2
	
	
	
	

	15 emprendedores
	1
	 
	 
	 
	X

	10 emprendedores
	1
	 
	 
	 
	 


Fuente 2. Elaboración propia.

3. PRESUPUESTO Gabinete en la Fase 2. Despega (marcar con X en la opción seleccionada).
Tabla 3. Presupuesto Fase 2. Gabinete
	Presupuesto Fase 2
Gabinete
	Acciones 
	Presupuesto Máximo Elegible
	Cofinanciación FSE+ (69,64%)
	Cofinanciación Nacional (30,36%)
	OPCIÓN SELECCIONADA

	30 proyectos
	2
	132.986,00 € 
	   92.611,45 € 
	   40.374,55 € 
	

	25 proyectos
	2
	110.821,67 € 
	   77.176,21 € 
	   33.645,46 € 
	

	20 proyectos
	2
	88.657,34 € 
	   61.740,97 € 
	   26.916,37 € 
	

	15 proyectos
	1
	66.493,00 €
	46.305,73 €
	20.187,27 €
	X

	10 proyectos
	1
	44.328,67 €
	30.870,49 €
	13.458,18 €
	 


 Fuente 3. Elaboración propia.

Junto a esta solicitud, la Cámara de Comercio aporta la siguiente documentación:
a) Anexo II. Declaración Jurada de la capacidad del beneficiario para la ejecución de las actuaciones.
b) Certificación positiva expedida por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias o, en su defecto, declaración responsable de no estar obligado a presentarlas. 
c) Certificación positiva expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social, de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social o, en su defecto, declaración responsable de no estar obligado a presentarlas.
Los certificados recogidos en los puntos b) y c) deben encontrarse en vigor en el momento de presentar la solicitud.
 Y para que conste, a los efectos oportunos, firma la presente declaración en …………………………………………. a…..…. de…………………..……….. de 2025.

Firma del representante legal:
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